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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
va por la que se autcniza la imtalación eléctrica
que se cita y se declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a mstancia
de «Vitoriana Electricidad, S. A.», domiciliada en Vitoria, cer
cas Bajas, 19, solicitando autorIzación para montar la instala
ción eléctrica que mas adelante se resefia y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la tl}isma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo ro del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y
en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación, Vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del· expediente ha resuelto:

L° Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.», la insta~

ladón de una línea eléctrica a 13,2 kv. para. nuevo c. t. del re
petidor de TVE de Zaldiaran, de las características principales
siguientes:

Origen en el ap. 448 de la Berganzo--Vitoria.
Final en el c. t. repetidor TV·,Zaldiaran.
Tendido aéreo de. trifásico cable aluminio-acero ele 74,4 mi~

límetros cuadrados s/apoyos de perfiles metáUcoR.
Longitud, 815 m.
Tensión de servicio, 13,2 kv.

2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
]0/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instala.c1ón se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos infonnantea.

Vitoria, 19 de febrero de 1970....-El Ingeniero Jefe, Delegado
provincial, L. Maria Masoliver Martínez.-~.933-C.

Objeto: suministro de energía eléctrica a «.Ber», delivacio-
nes a «Balltarga», «Torre Cadell» y «CObarriu», del término
municipal de Bellver de Cerdefia.
Caracteristica.s :

Origen de la Hnen: al Apoyo número 11 d€' la C. H. Saníllés
a E. T. «Tartera 1».

O11.gen dertvaciones: b) Apoyo número 25 de la liflea a
E. T. «Bar».

e) Apoyo número 51 de la línea a E. T. «BOf)).
d) Apoyo número 51 de la línea a E. 'f. «Bar».
Final de la línea: a) E. T. «Bo1'».
Final derivaciones: b) E. T. «Balltarga».
e) E. T. «Torre Cadelbl.
d) E. T. «cobarriu».
Términos municipales afectados: PraLs y Bel1v~r de Ger

daña..
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento, denominación y potencia E. T.; Bellver

de Cerd'afia: a) E. T. «Bor». 100 kVA.
Bel1ver de cerdaña; b) E. T. «Balltarga». 50 kV A.
Bellver de cerdaña: c) E. T. «Torre cadell», 50 kVA.
Bellver de cerda1ía: d) E. T. «Cobarriu», 50 kVA.
Tipo: Intemperie.
Transformación: 25/0,3B0-.220 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos. 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966~ Decreto
número 1775/1967, de 22 de julio de 1967~ Ley de 24 de no
Viembre de 1939; Reglamento de Centrales y Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla·
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida., 14 de febrero de 1970.-El Delegado provincia1.
l.911l-C.

ORDEN de tJ de marzo de 1970 par la que se
declamn leRivos. a los intereses del Estado acuer~

dos de], Jurado Provincial de expropiación de Ma
urw, relativos a fincas afectadas en el expediente
de «Ampliación del aeropuerto de· Madrid-Barajas,
::mHt norte, pista 01-19».

En el expecUente de expropiación forzosa seguido con motivo
de las obras de «Ampliación del aeropuer,to de Madrid-Bara:jas.
zona norte, pista 01-19)}, fueron afectadas las fincas números 11,
propíedad. de don Eugenio Peral Morales; 71';'72, propiedad de
don Balvador Fo Soler, y 7g.74, propiedad. de doña Cecilia Jimé
nez Costeira, en cuya valOf'ación se han producido marcadas dí
vergenclasentre el justiprecio señalado por el Perito de la Admi
nistración y lo re.sl1t'lto por el Jurado Provincial de Expropiación
de Madrid.

En la finca número 11 esta diferencia es de 669.041,30 pesetas,
del Perito de la Administración, a 963.067,15 pesetas, fijadas
por el acuerdo de dicho Jurado de 14 de febrero de 1969; en
la finca 71-72, la expresada diferetWia es de 2.360.041,25 pesetres.
del Perito de la Administrl:\clón. a 2.700.757,50 pesetas, del acuer
do del Jurado de 21 de febrero de 1969, y en la finca 73-74, la
repetida diferencia es de 130.515 pesetas, del Perito de la Admi
nistración, a 272.845 pesetas del acuerdo del Jurado de 14 de
febrero de 1969.' ,

En dictámenes .ete la Dirección General de lo Contencioso
elel Estado se hace notar que en las fincas 11 y 73-74 se produce
en su valorMión por el Jurado lesión económica para los iute
reses del Estado en más de una sexta parte del justiprecio fijado
por la Adminístra:ción. y qUe en las valoraciones de las tres
fincas se ha incurrido por el expresado Jurado en infracción del
ordenamiento jurídico en cuanto. a los elementos objetivos to
mados en conside-.ración. 'p'or 10 que se dan los reQ.UÍ8itos exigidos
por la Ley de EJo..'Propiaclún Forzosa en su articulo 126 y 140 de
su Reglamento para poder· impugna:r dichos acuerdos ante la
jurisdicción cQI1tencioso-.administrativa, mcluso en relación con
la finca 71-72, en que no se produce lesión económica de má,.c;
de la sexta parte.

Por ello, el Consejo de Ministros, aceptando la propuesta del
Ministro del Aire Y de conformidad con los dictámenes de la
Direooión Generw. de 10 Contencioso del Estado de fechas 21 de
junio de 1969 y 5 de noviembre del misnio año, antes citados,
acuerda declarar lesivas a los intereses del Estado las resolu-
ciones del Jurado Provincial de 'Expropiación de Madrid de 14 de
febrero de 1969 Y 21 de febrero de 1969. relatl.... a las fine,,",

RESOLUC!ON de la DelegaciOn Provincia./, de Lé~

rida por la que se autoriza y de.claT4 la utiliftf,¡(L f1Ú
blica de las instalactone.<: eléctricas que se citan.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Fu~as
Eléctricas de Cataluña, ¡;;. A.», con dom\cilio en Barcelona, pl~
za de Cataluña, 2. en sOlicitud de autorización y decla.ración
de utilidad publica, a los efectos de expropiac.tón forzoea pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instala
ciones eléctricas cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Objeto: Suministro de energia eléctrica para mejorar el
servíciode una zona de Tárrega.

Origen de la línea: E. T. 1, «Carmen».
Final de la línea ~ E. T. «Renfe».
Término municipal afectado· Tárrega.
Tensión en kV.: 11.
Emplazamiento y denominacIón E. T.: Tárrega, E. T. «Ren

1"t~}}.

Tipo y potencia: Interior. un transformador de 200 kVA.
de lliO.380-0,220 kV.

E5ta Delegación proVincial, de acuerdo con lo dispuesto en
Jos Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
lllero 1775/1967. de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviembre
de 1939: Reglamento de centrales y Estaciones Transformado
rus de 23 de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
"1 'f'nsión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las m1smas a los 'efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujecIón a
las condiciones, alcance y I1mitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 14 de febrero de 1970.-El Delegado provincial, Fran
cisco Perré Casamada.-1.915-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
rida por la que s~ autoriza 11 aecl(lra la utUid<ut pli
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

cumplidos los trámites reglamentarios &n el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Fuerza.s
Eléctricas de Catalufia. S. A.», con domic1110 en Ba.rcelona.. pla
za de catalufia 2, t"n solicitud de autorización y 4eelarac1ón
de utilidad púbÍica, a los efectos de expropiación -forzosa pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de 188 nuevas tnstá.
laciones eléctricas cuyas caractertBt.icaa técnicas pr1neiJI&les
son las siguientes:
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